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Si utilizamos el F102/RT, podríamos indicarlo de la siguiente manera: 

 

Hasta el momento, la versión vigente del Formulario 102/RT publicado por AFIP, no tiene previsto un casillero 
específico para indicar el adicional, por lo tanto, debemos indicarlo manualmente en “Otros Conceptos”. 

En cambio, si generamos el recibo a través del servicio de Casas Particulares desde la web de AFIP, veremos 
que ya está actualizado con el ítem de “antigüedad”:  

 

Por último, en caso de generar el recibo a través de un software de liquidación de sueldos, se deberá indicar 
en reglón aparte el adicional por antigüedad, de manera similar. 

 


